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CONSTANCIA: A despacho de la señora Jueza, poder allegado por el togado Juan 

José Castrillón Zuluaga, conferido por la parte actora y revocatoria del poder 
otorgado a García Maya & Asociados S.A.S. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 16 de diciembre de 2021. 
 
 
Sin Necesidad de Firma (procedente cuenta oficial Art. 7° Ley 527/99 y Decreto 2364/12) 

JULIÁN ALBERTO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno.- 
 
Auto Interlocutorio Nº2069 

Radicado Nº66682-40-03-002-2020-00097-00 

Proceso: Restitución de Inmueble Comercial Arrendado 
Ddte.: PROGEL S.A.S.D 
do.: FORRAF TROPICAL S.A.S. 
Rad.: 2020-00097 
 
El abogado Juan José Castrillón Zuluaga, cuenta con personería especial y suficiente 
para representar judicialmente judicialmente en este asunto a la parte demandante, 
desde el mismo momento en que fue allegado el mandato al expediente (art.74 CGP). 
 
En virtud al escrito aportado por la parte demandante, téngase por revocado el 
mandato conferido a la Sociedad García Maya & Asociados S.A.S., en términos de los 
artículo 76 del CGP. 
 
Notifíquese, 

 
 

ANDREA JOHANNA OSORIO MONTOYA 
JUEZA 

 
**  
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